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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarjeta joven (viajes ilimitados
durante 1 mes) 19,95 euros

Billete especial feria 1,00 euro
Billete aeropuerto 1,00 euro
Tarjeta jubilado (que cumplan

las condiciones exigidas) Gratuito

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1829/2003 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1829/2003,
interpuesto por doña Ana María González Martínez y otros,
contra el Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de la admisión de personas
en los establecimientos de espectáculos públicos y actividades
recreativas, publicado en el BOJA núm. 36, de 21 de febrero
de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Cañete
la Real para la financiación de gastos corrientes al
amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de 2003
(BOJA 17 de 27 de enero de 2003), por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de trans-

ferencias corrientes y de capital del programa presupuestario
81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la Direc-
ción General de Administración Local, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Cañete la Real se pre-
sentó solicitud de subvención, al amparo de lo mencionado
en la citada Orden, en el plazo y forma establecidos en la
misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios y efectúa la convocatoria pública de las
mismas en el presente ejercicio, disponiendo en su artícu-
lo 9 que la competencia para resolver corresponde al Delegado
del Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Cañete la Real
una subvención por importe de 36.060,73 euros, para «Con-
sumo eléctrico», con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, contado
a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones
concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo de
la Orden de 9 de enero de 2003.
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Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte,
así como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Málaga, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
de la modificación del Reglamento de Funcionamiento
y Procedimiento del Sistema Extrajudicial de Resolu-
ción de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía
(SERCLA).

Visto el texto del Reglamento de Funcionamiento y Pro-
cedimiento del SERCLA, recibido en esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social en fecha 22 de diciembre de
2003, suscrito por la representación de la Confederación de
Empresarios de Andalucía, de la Unión General de Traba-
jadores de Andalucía y de Comisiones Obreras de Andalucía
con fecha 17 de diciembre de 2003 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación del
Reglamento en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de este documento al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General, Fran-
cisco Javier Guerrero Benítez.

En Sevilla, a 17 de diciembre de 2003, reunidos en la
sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales:

La representación de la Confederación de Empresarios
de Andalucía, constituida por: Don Antonio Moya Monterde,
don Miguel Angel Olalla Mercadé, don Manuel Carlos Alba
Tello y don Eugenio Gil García.

La representación de Unión General de Trabajadores de
Andalucía, constituida por: Doña Carmen Dorado Zapatero y
doña Marina Otero Reina.

Y la representación de Comisiones Obreras de Andalucía,
constituida por: Don Pedro Miguel González Moreno y doña
Eulalia López Romero.

M A N I F I E S T A N

Que las Organizaciones Confederación de Empresarios de
Andalucía, Unión General de Trabajadores de Andalucía, y
Comisiones Obreras de Andalucía, ostentan la representati-
vidad y capacidad que les otorgan para este acto la Ley Orgá-
nica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de agosto, y el Título III
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, a efectos
de lo dispuesto en su artículo 83.3, y en virtud de lo cual,

A C U E R D A N

Primero. Realizar, tras las negociaciones llevadas a cabo,
modificaciones en el Reglamento de Funcionamiento y Pro-
cedimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA), así como
considerar procedente la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía del texto íntegro del Reglamento una
vez incorporadas al mismo tales modificaciones.

Segundo. Considerar que el texto del Reglamento SERCLA
que se adjunta a la presente acta resulta totalmente conforme
con lo convenido y, en consecuencia, aprobar el referido texto
en toda su integridad, el cual contiene las modificaciones pac-
tadas, todo ello en cumplimiento de las prescripciones con-
tenidas en la Disposición Adicional Primera del Acuerdo Inter-
profesional para la Constitución del Sistema, y de conformidad
con la Disposición Final de su Reglamento.

Tercero. Firmar la presente acta, así como cinco ejem-
plares del texto que se adjunta del Reglamento de Funcio-
namiento y Procedimiento del Sistema Extrajudicial de Reso-
lución de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía, en
prueba de conformidad y a efectos de su remisión, en virtud
de la naturaleza y eficacia reconocidas al presente Acuerdo,
a la Autoridad Laboral para su depósito, registro y publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.


